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BASES DE JEFE SUPERVISOR: 
CRITERIOS DE OBJETIVIDAD 

 
 

 

El pasado día 30 se celebró una mesa técnica con el objetivo 
de intercambiar impresiones de cara a la elaboración de las 
futuras bases de Jefe Supervisor, todo ello bajo el 
compromiso de nuestra Organización de no firmar ningún 
documento definitivo en tanto no se desbloquee la situación de 
los compañeros afectados por la problemática del grupo C. 
 
Como decíamos, el SINDICATO DE BOMBEROS ha 
propuesto grandes cambios para esta convocatoria, todos ellos 
dirigido a introducir criterios de objetividad en la ejecución de 
las distintas fases de la oposición. 
 
Entre las propuestas más significativas está la de suprimir el 
SUPUESTO PRÁCTICO por ser esta una prueba de escaso 
rigor y neutralidad en su proceso de corrección. 
 
Por otra parte hemos propuesto la supresión de los temas a 
desarrollar, es decir, pretendemos que todo el ejercicio sea tipo 
test, aumentando el número de preguntas como es lógico, por 
las mismas razones expuestas anteriormente. 
 
Y por último, en la fase de CONCURSO, hemos potenciado el 
peso de la antigüedad y disminuido el valor de los cursos de 
formación continua en unos baremos que estarían dentro de 
los siguientes márgenes: 
 

- ANTIGÜEDAD: 14 PUNTOS 
- CURSOS DE RECICLAJE: 2 PUNTOS 
- CURSOS DE F. CONTINUA: 3 PUNTOS 
- TITULACIONES ACADÉMICAS: 1 PUNTO 
 

Esperamos que quienes defienden ahora esta filosofía lo 
hagan luego con el mismo rigor en el resto de las categorías y 
convocatorias, estaremos pendientes al respecto. 
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